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Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urba

Contribuyent Situación hecho imponibl Importe Act Importe Sanción

Piza Campins, Mª Sofia

(Exp. 2013/608/Grave)

C/. Ciceró nº 12 010A

(Ref. Cad. 05864505009)

C/. Ciceró nº 5 ST

(Ref. Cad. 05863503025)

Ad. Gabriel Alomar nº 17 01 0B

(Ref. Cad. 00601501027)

C/. Antoni Ribas nº 2 S2

(Ref. Cad. 00601501022)

C/. Bartomeu Riutort nº 63-bjs.

(Ref. Cad. 06362502001)

8.421,29€ 3.060,17€

Piza Campins, Estefania Rita

(Exp. 2013/609/Grave)

C/. Ciceró nº 12 010A

(Ref. Cad. 05864505009)

C/. Ciceró nº 5 ST

(Ref. Cad. 05863503025)

Ad. Gabriel Alomar nº 17 01 0B

(Ref. Cad. 00601501027)

C/. Antoni Ribas nº 2 S2

(Ref. Cad. 00601501022)

C/. Bartomeu Riutort nº 63-bjs.

(Ref. Cad. 06362502001)

8.088,64€ 2.939,29€

Puente Casola, Ana Belen

(Exp. 2013/731/Leve)

C/. Mossen Ant. Mateu nº 1-A B 06 02-Dreta

(Ref. Cad. 07223709107)
1.026,94€ 263,26€

Martinez Ibañez, Carlos Rog.

(Exp. 2013/751/Leve)

C/. Ramon Nadal nº 7-B bx

(Ref. Cad. 09336803297)

C/. Dionis Bennassar nº 2 ST 27

(Ref. Cad. 09336803203)

164,84€ 38,28€

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

17046 070/13 Departamento Tributario. Traslado inicios inspección tributaria

  Habiéndose intentado, por parte del Servicio de Inspección Tributaria, la notificación del inicio de actuaciones Inspectoras de
comprobación limitada y del procedimiento sancionador, respecto a los  Impuestos que se relacionan, conforme al artículo 112.2 de la
Ley General Tributaria (58/2003, de 17 de diciembre) y otras disposiciones concordantes y de aplicación, dado que no se ha podido practicar,
se comunica a  las personas que se relacionan para que comparezcan en persona o mediante representante en este Ayuntamiento, Plaza de

en el termino de  Santa Eulalia nº 9 - 1r (Servicio de Inspección Tributaria) con la finalidad de recibir la oportuna notificación, 15 días
 de este anuncio la notificación se entenderánaturales, contados desde el día siguiente al de la publicación . En caso de incomparecencia 

producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del termino señalado para comparecer y se dictará el acuerdo
de resolución que proceda, que será notificado en tiempo y forma.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Palma, 16 de septiembre de 2013
El Jefe de Departamento Tributario

p.d. Decreto de alcaldía núm. 22906 de 01/12/2011 (BOIB núm. 187 de 15/12/2011)
Xavier Calafat Rotger
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